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Sebastián Ribas 

Montevideo City Torque SAD  

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

(*) 

Se instruirá 

Alcanza balones 

Defensor Sporting Club 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5, 14.1  

Lit. a) 

 

Advertencia 

Parcialidad 

Club Nacional de Football 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5, 12.2, C. D. y 

Prot. Seg. AUF 

(*) 

Se instruirá 

Parcialidad 

Club Atlético Peñarol 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5, 12.2, C. D. y 

Prot. Seg. AUF 

(*) 

Se instruirá 

Parcial 

Danubio Fútbol Club 

   

Téngase presente 

Deportivo Maldonado SAD solicita la rehabilitación condicional prevista en el Código Disciplinario 

vigente, para el jugador de su Institución Sr. Borges.- 

La Comisión, RESUELVE: Hacer lugar a lo solicitado 

El Club Atlético Peñarol solicita la rehabilitación condicional prevista en el Código Disciplinario 

vigente, para el jugador de su Institución Sr. Menosse.- 

La Comisión, RESUELVE: Hacer lugar a lo solicitado.- 

Ana María de los Santos 

COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA DE LA LPPD 


